
Ano de 1898. Viernes 7 de Octubre JNúm. 82.

BOA PROVMA DE JA^
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRICION.

Por un mes. ... a pesetas.
Trimestre.. . . . 6 id.

Número saelto, SS céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^¡5 céntimos por línea

ji Las leyes obligarán en la Penín- ¡ 
(i PuJa, islas adyacentes, Canarias y te- 5 
p rritorios de Africa sujetos ála legis- ' 

! iación peninsular, á los veinte días ¡ 
j de su promulgación, si en ellas no se i 
1 dispusiere otra cosa. ¡
i Se entienda hecha la promulga- 
Í ción ei día en que termine la inser- ; 
j oión de la ley en la G-aeeta.

(Articulo 1.® del Código Civil vigente J

PUNTO DE SÜSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.

PA.ÏÎTB OB'IOIAVL

Presidencia del Conseje de Klinistros.
• SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
iniportante salud.

(Gaceta del 6 de Octubre de 1898/

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernacion.

REALES ÓRDENES.

plisado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
®^pediente relativo á la suspension de siete 
^"Oncejales del Ayuntamiento de Isla Cristina, 
^teretada por V. S. en 27 de Agosto último, 

la misma ha emitido, con fecha 23 de Sep- 
tiempre actual, el siguiente dictamen:

«Blxcmo. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., la Sección á examinado el ex
pediente relativo á la suspension de siete Con
cejales del Ayuntamiento de Isla Cristina, que 
ha sido decretada con fecha 27 de Agosto úl
timo por el Gobernador civil de Huelva:

Resulta de los antecedentes, que á virtud 
de denuncia presentada ante el Gobernador 
expresado por cuatro Concejales del Ayunta
miento de Isla Cristina sobre irregularidades 
de la administración municipal, el Goberna
dor de Huelva dispuso en primero de Julio 
último que el Alcalde Depositario y Secretario 
de la Corporación se personaran en las oficinas 
de aquel Gobierno con los documentos y li
bros que so les ordenaba, para proceder al 
examen de los inismosj que llevada á cabo la 
inspección de la misma, apareció, entre otros 
particulares, que no se lleva el libro Diario 
de gastos é ingresos, y el Auxiliar se separa 
en su forma de los modelos oficiales publica
dos al efecto; que las existencias en Caja al

MCD 2022-L5



G42 BOLETIN OFíCiAL

cerrarse el eieroieio de 1890 á 97 no se han ; miento, salvo los cuatro que suscribieron elVCyíldibC Ol CJdUlVAV
llevado á los libros borradores de 1897 á 98; escrito de denuncia ya citado, los cuales del
que algunos documentos de contabilidad no 
aparecen autorizados por los funcionarios en
cargados do este servicio, sino por persona ex
traña á los mismos; que el Alcalde facilita re
cibos de los ingresos del presupuesto sin que 
los fondos ingresen en el arca de tres llaves; 
que no se habían remitido los extractos de las 
sesiones para su publicación en el Boletín ofi
cial] que por atenciones de primera enseñan
za se adeudan cantidades de relativa conside
ración; que en los gastos de Beneficencia- se 
ha cometido un exceso en el gasto de 502‘35 
pesetas sobre el crédito presupuesto en el año 
1897 á 98; que en la Gaja existe menor can
tidad de la que debiera, y que no se justifica 
se haya satisfecho á la Hacieuda los descuen
tos de haberes y el 1 por 100 sobre pagos en 
los años de 1896 à 97 y 1897 á 98.

El Gobernador de Huelva, en vista del ex
pediente, y por providencia do fecha 27 de 
Agosto último, acordó la suspension de los 
siete Concejales que aparecen responsables de 
las faltas comprobadas.

Dada después audiencia en el expediente 
á los Concejales suspensos, dejaron transcu
rrir el plazo concedido al efecto, sin hacer uso 
de su derecho.

Con posterioridad so han unido al expe
diente distintas certificaciones, de las que, 
entre otros particulares aparece, que en los 
libros de actas de sesiones del Ayuntamiento 
y Junta municipal, no se llevan con el tim
bre ó sello debido.

La Subsecretaría de ese Ministerio entien
de que procede confirmar la providencia cita
da del Gobernador de Huelva; y que en cuan
to á la suspensión del Alcalde en este cargo, 
se devuelve el expediente al Gobernador de 
la provincia á fin de que, con toda urgencia, 
instruya, con audiencia del interesado, y re
mita á ese Ministerio parti su resolución defi
nitiva el oportuno expediente de separación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 189 de la ley Municipal, oyéndose previa
mente á esta Sección.

Visto cuando resulta del expediente:
Considerando que los cargos extractados 

revisten gravedad, y que de ellos son respon
sables los indiviluos que forman su Ayunta- 

expediente aparecen exentos da responsabi
lidad.

Considerando que algunos de los hechos 
que del mismo resultan, revisten, ai parecer, 
caracteres de delito:

La Sección opina que procede confirmar 
la suspension impuesta por el Gobernador de 
Huelva, á que el expediente se refiere, y pa
sar los antecedentes á los Tribunales.»

Y confonnándose S. M. el hey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V, S. muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre da 1898.—’ 
Rui3 y Capdepón.-r^i^- Gobernador civil de 
Huelva.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension do sieU 
Concejales del Ayuntamiento de Canals, que 
ha sido decretada por V. S. con fecha 29 de 
Julio último, dicho alto Cuerpo, ha emitido, 
en 30 de Septiembre, el siguiente dictamen.

«Exorno. Sr.. En cumplimiento de la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., la Sección ha examinado el 
expediente de suspension de siete Concejales 
del Ayuntamiento de Canals, decretada por el 
Gobernador de Valencia.

Resulta de los antecedentes remitidos; que 
con fecha 8 de Julio próximo pasado, D. Bau
tista Sánchez Sellés, vecino de Canals, p’® 
sentó un escrito ante el Gobernador de la prO’ 
vincia, denunciando los abusos que se venían 
cometiendo en la Administración municipal 
de dicho pueblo, acreditándose por medio do 
certificaciones que no se cumple el servicio 
de Sanidad, ni se remiten al Gobierno civi
les estados mensuales de la Estadistica deiü® 
gráfico-sanitaria; que no se ordena la public 
cacion trimestral de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento; que esta corporación, 
en sesiones de 21 y 26 de Septiembre de 1^ 
declaró partidas fallidas por territorial a- 
cuotas de varios contribuyentes en los repai
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limientos de 1890-91 á 1896-97, con el pre
texto de hallarse duplicados sus nombres en 
dichos repartimientos, acordándose en las. 
enunciadas sesiones extender la oportuna no
ta original de la declaración de fallidos, para 
que ésta quedase unida al expediente general 
de cada uno de los referidos años; y que en 
dichos expedientes sólo consta una certifica
ción delos mencionados acuerdos, expedida por 
el entonces Secretario accidental del Ayunta
miento, y en la que constan los nombres de 
los Concejales que tomaron parte en la decla
ración de fallidos:

En vista de estos hechos, el Gobernador, 
en 29 de Julio último, acordó suspender en el 
ejercicio de sus cargos á los Concejales de di
cho Ayuntamiento Don Francisco Martínez 
García, D. Antonio Ballester Marín, D. Juan 
Bautista Sanz, D. José Rafael Clemente Vidal, 
D. Antonio Vicente Ferrer Bonet, D. Juan 
José Garrido Martínez y D, José Gil Caparrós, 
y nombrar otros tantos Concejales interinos 
en sustitución de aquéllos.

Contra dicha resolución interpusieron re
curso de alzada, alegando los descargos en jus
tificación de las faltas cometidas, y remitido 
el expediente al Ministerio, la Dirección, esti- 
mando fundado el acuerdo adoptado, propuso 
se confirmase, pasando el tanto de culpa á los 
Tribunales de justicia, si bien oyendo antes 
de resolver, y á los efectos del art. 191 de la 
ley Municipal, á la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado.

Esta Sección, vistos los artículos 189, 190 
y 191 de la citada ley; ,

Y considerando que los hechos comproba
dos en el expediente revelan un abandono y 
negligencia punibles por parte de los encar
gados de la administración municipal del 
Ayuntamiento de Canals, y que varios de los 
cargos que contra los mismos resultan pudie
ran revestir caracteres de delito,

Opina que procede confirmar la providen
cia dictada^por el Gobernador de Valencia sus
pendiendo á los citados Concejales, y pasar los 
antecedentes á los Tribunales dejusticia,siem
pre que en dicho distrito haya habido eleccio
nes provinciales; pues en casocontrario,dichos 
Concejales deberán ser repuestos en sus cargos 
por haber expirado el plazo legal de la suspen
sion el 18 del corriente.»

Y confcrinándose S. M. el Rey {Q. D. G,),. 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 1.° de Octubre de 1898.—Rui:s 
y Capdepón.—Sr. Gobernador civil (le la pro
vincia de Valencia.

Pasado á in forme- de la Sección de 'Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspensión de siete 
Concejales del Ayuntamiento de Cartaya, de
cretada por el Gobernador en 17 de Agosto úl
timo, ha emitido, con fecha 28 de Septiem
bre, el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension de siete 
Concejales del Ayuntamiento de Cartaya, de
cretada en 17 de Agosto último, por el Gober
nador de la provincia de Huelva.

Resulta que en 6 de Junio próximo pasa
do, D. Bonifacio Martin López y otros cuatro 
Concejales de Cartaya denunciaron varios abu
sos de la administración municipal del expre
sado pueblo, y comprobados los hechos denun
ciados, el Gobernador decretó en la menciona
da fecha la suspension del Alcalde D. Juan 
Perez Almansa, en su doble cargo, y de los 
Concejales D. José Gómez Vázquez, D. Anto
nio Zarandieta, D. Cristino González, D. Die- 
^0 Maestre, D. Francisco Hachero y D. Andrés 
Balbuena, sustituyéndolos- con otros interi
nos, porque de los documentos presentados 
por la denuncia y de las actas de la investi
gación aparece que, con infracción del articu
lo 6.° del Real decreto de 17 de Abril de 1896, 
habían dejado do pagarso por atenciones del 
presupuesto de 1896 á 97, para la primera en
señanza, 2.508 pesetas 62 céntimos y 2.985 
pesetas y 39 céntimos del presupuesto de 
1897 á 98, no obstante haber resultado en Ca
ja una existencia efectiva de 4.834 pesetas 
con 65 céntimos; se había infringido el artícu
lo 3.” de la ley de Modificación del impuesto 
de 30 de Agosto de 1896, y cometido malver
sación de fondos aplicando 7.503 pesetas al 
Tesoro y 8.677 pesetas 8 céntimos de las 
15.730 pesetas 53 céntimos que se recaudaron
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del iinpuesto de consumos, y no se llevaban 
los libros especiales de contabilidad; que no 
se acuerda la distribución mensual de los fon
dos y unos empleados están pagados y otros 
no; que no se habían formado los presupues
tos adicional de 1897 á 98 y ordinario del ejer
cicio actual, ni el padrón industrial, matrícu
la de subsidio y apéndice del amillaramiento 
y reparto de las contribuciones territorial y 
urbana, y que se habían hecho variaciones en 
el amillaramiento, sin haber j ustificado pre
viamente los contribuyentes el pago de los 
derechos reales que exige el reglamento de 
1? de Septiembre de 1896.

En la audiencia concedida á los interesa
dos, éstos expusieron que las ocupaciones de 
las quintas y de la rectificación del Censo elec
toral, las elecciones parciales de Concejales y 
las generales de Diputados á Cortes y Senado
res, por su índole especial y perentoria, retra
saron el cumplimiento de los demás servicios, 
sin que se hayan perjudicado los intereses del 
Municipio.

La Subsecretaría del Ministerio del digno 
cargo de V. E., en nota fecha 5 del actual, 
proponé.que se confirme la providencia del 
Gobernador y se instruya el expediente de se
paración respecto del Alcalde, con audiencia 
del mismo, previo dictamen de esta Sección 
del Consejo de Estado:

Vistos los artículos 180, 183, 189 y 191 de 
la ley Municipal:

Considerando que los cargos en que la sus
pension sa funda, no desvirtuados por los in
teresados, acusan grave negligencia y puni
ble desorden en la administración é inversión 
do los fondos del expresado Municipio, y que 
alguna de las relacionadas faltas pudieran ser 
constitutivas de delito:

Opina la Sección que procede confirmaría 
suspension y remitir los antecedentes á los 
Tribunales, para lo que hubiere lugar en jus
ticia, sin perjuicio del expediente de separa
ción á que se refiere la nota de la Subsecreta
ría de ese Ministerio »

Y con forman dose S.' M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone-

De Real orden lo digo à V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 

del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 1898.— 
Huís y Capdepón.—Sr. Gobernador civil de 
Huelva.

(Graccía del 2 de Octubre de 1898.)

Sección cuarta.

Lista cie los donativos recaudados por los vecinos del 
2yueblo de Fuensaldcíña, para el fomento de la 
Metrma y gastos de la guerra.

El Ayuntamiento 50 pesetas.—Don Ful- 
berto Briso, 2‘50 id.—Nicolás Ortega, 0‘50 
id.—Juan Municio, 040 id.—Leandro Salda
ña, 0‘10 id -Felipe Ortega, 0‘10 id.-Teodosia 
Carbajosa, 1 id.—Eustaquia Lebrero, 0‘10id. 
—Valentin Martínez, 2 id.—Celestino Garcia 
1 id.—María Gobernado, 045 id.—Vicente 
Ramírez, 0'05 id.-Vicente Adanez, 0'25 id.— 
Lucio Valdespino, 0'05 id.—Pascual García,. 
040 id.—Juana Rodríguez, 0'25 id.—Julián 
Saldaña, 0'25 id.--Víctor Gobernado, 0'10 id. 
—Augusto Rodríguez, 0'50 id.—Gregorio 
Blanco, 0'10 id.—León Manzano, 040 id.— 
Roman Poliz, 0'20 id.—Julián Crespo, 0'50 
id.—’Patricio de Diego, 0'15 id.—Escolástica 
Hernández, 0'50 id.—Nicanor Placer, 0'10 
id.—Agustín Mozo, 0'05 id.—Petra García, 
0'20 id.—Pedro Lebrero, 5 id.—Perfecto Gar
cía, 0'10 id.—Darío Parrado, 0'50 id.—Vale
riano García, 040 id.—Facundo Castaño, 
O'lOid.—Isidoro Barciela,0‘05id.—Raimundo 
Morencia, 0'10 id.—Petra Placer, 0'05 id.— 
Petra de Diego, 0'25 id.—Ildefonso Saldaña, 
0'15 id,—Francisco Morante, 0'25 id.—Be
nigno Blanco, 1 id.—Casto Villalba, 0'20 id. 
—Timoteo Nieto, 0'10 id.—Josefa de Diego, 
O'lOid. — Absalón San .Miguel, 0'10 id.—-Hi- 
ginio Pastor, 0'10 id.-Juan Moral, 0'30 id.— 
Alvaro Villalba, 0‘30 id.—Vicente Morencia, 
2 id.—Gabriela Morante, 1 id—Valeriano Bri
so, 2 id.—Lino Duque, 3 id.—Inocencio Go
bernado, 0'20 id.—Andrés Placer, 0'10 id.— 
Atanasio Nieto, 0'05 id.—Lucas Placer, 0'25 
id.—Martin Ortega, 0'05 id.—Mateo Dizque, 
0'05 id —Mariana San Miguel, 0'05 id.— 
Francisco Nieto, 0'05 id.—Pedro Duque, 1 id- 
—Adelaida Garcia, 0'10 id.—Policarpo Villal
ba, 0'15id.—Antero Municio, 0'40 id.'—-ho- 
renzo Municio, 0'10 id.-r-María García, 0'80
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go Sanjuan, 1 id.—Gregorio Lucas, 2 id.— 
Valentín Martin Alonso, 5 id.—Claudio Bui
trón, 1 id.—Elías Martin, 5 id.—Nicolás Mar
tin Alonso, 15 id.—Hermenegildo Cea, 2 id. 
— Eulogio González, 10 id.—Joaquín Herrero^ 
10 id.—Andrés Cesteros, 3 id.—Victoriano 
Puertas, 6 id.—Julian Arribas, 2 id.—Donato 
Vadillo Santana, 17 id.—Genaro Vadillo, 7 
id.—Inocente Nieto, 10 id.—Valentin Buron, 
5 id.—Juan Martin Belloso, 10 id.—Manuel 
Perez Minayo, 25 id.—Leandro Santana Be
lloso, 2 id.—Dominica Carretero Hernández, 
5 id.—Pedro García Rodríguez, 1 id.—Tomás- 
Caballero Rapado, 5 id.—Pedro Hernández 
Vega, 5 id.—Dámaso Perez Puertas, 1 id.— 
Vicente Fernandez Carral, 2.5 id.—Manuel 
Fernandez Amor, 5 id.—Federico Carretero 
Hernández, 10 id.—Deogracias Sevilla Puer
tas, 0‘50 id.—Antonio Nieto Vicente, 5 id.— 
Rafael Lucas Villaescusa, .5 id.—Simeón Man
jarrés Parrado, 2 id.—Juan Sevilla Puertas, 
0'50 id.—Eloy González Buitrón, 2 id.—Vic
toriano Moreton Moreton, 2 id.—Esteban Be
lloso Astudillo, 5 id.—Julián Portillo Ceste
ros, 5 id.—Zacarías Baraja Castejón, 2 id.— 
Primo Guerra Martín, 10 id.—Arturo Caba
llero Gonzalez, 10 id.—Lucas Gutierrez Gar
cía, 8 id.—Joaquín Alonso Caballero, 5 id.— 
—Matías Santana Casado, 5 id.—Producto ob
tenido en la procesión de la Virgen de la Ca
sita en su Santuario el día 10 de Mayo, 22'50 
id.—-Producto obtenido en una función cómica 
dada en el teatro en la noche del 10 de refe
rido mes de Mayo, 9045 id.—D. Enrique 
González Santana, 15 id.—Total recaudado, 
829'65 pesetas.

______ _________  JE LA PROVINCÎA_ 

id.—Eustaquio Chico, 0‘05 id.-Julian Villal
ba, 045 id.- Santiago Dominguez, 0’10 id.— 
Agapito Muniedo, 0‘20 id.—Juan Valdespino, 
1 id.—Gabino de Diego, 045 id.—Rosendo 
García, 0‘05 id.—'Martin Deque, 0‘20 id.— 
Vicente Placer, 0'25 id.—Amador Durango, 
5id,—Eleuterio Hernandez, 0'50 id.—Wen
ceslao Lebrero, 2 id.—Dámaso Valdespino, 
0'20 id.—Isabel Solís, 0'25 id.—Gregorio 
Arranz, 0'05 id.—Domingo García, 0'25 id.— 
Jaan García, 0'05 id.—Serapio Chico, 0'05 
id.—Agustin Parrado, 0'20 id.—Urbano Gil, 
0'10 id.—Orestes Gomez, 0'10 id.—Francisco' 
Coude, 0'25 id.—Tiburcio Lebrero, 1 id.— 
Francisco Macho, 0’50 id,—Patricio Gober
nado, 0'10 id.—Sinforoso Nieto, 0'05 id.—Lo
renzo Parrado, 040 id.—Cipriano García, 0'02 
id.—Simon Padrones, 0'10 id.—Adonis Briso, 
0'50 id.—Jorge García, 5 id.—Claudio Calle, 
1 id,—Juan Barajas, 1 id.- Andrés Mata, 0'30 
id.—Leon Duque, 0'05 id,—Pascua! Medina, 
0'20 id.—ValentinaSaldana, 0'20 id.-Manuel 
Nieto, 0'10 id.—Félix Lucas, 0'05 id. — Hila
rio de la Rosa, 0'10 id.—Ezequiel Principe, 1 
id.—Telesforo Duque, 1 rd.—Patricio Torio, 
0'20 id ,—Santiago Martinez, 0'10 id.--Grego- 
rio García, 0'10 id.—Antolin Ortega, 0'10 id. 
—Prudencio Duque, 1 id.—Celestim» Macho, 
040 id.—Fermin Esteban, 0'10 id.—Juan 
Tamariz, 0'35 id.—Higinio Aguado, 0'50 id. 

Rufino García, 040 id. — Leandro Blanco, 
040 id.—Sergio Lucas, 040 id.--Blas Moren
cia, 0'10 id.—Julián Saldaña, 0'25 id.—Ja- 
'Cinta Sumillera, 0'05 id.—Uu vendedor am
iante, 0’02 id.—María Morante,, 1 id.—Teles- 
^oro Rodríguez, 1 id.—Suma total, 109'99 
pesetas.

Lista de los donativos hechos á favor de la suscrip
ción nacioiial por el p)ueblo de Serrada.

El Ayuntamiento, 250 pesetas.—Los niños 
de la Escuela pública, 3 id.—Las niñas de la 
Escuela pública, 2'40 id.—I). Canuto de Cas
tro Alonso, 100 id.--José San Pedro del Cam
pillo, 2-5 id.—Víctor de Castro Rueda,. 25 id 
—Juan Moyano, 10 id.—Domingo Juárez, 10 
ij.—Valentín de Iscar Alonso, 10 id.—Per. 

i fecto Moyano Zamora, 10 id.—Fabian de Cas
tro Rodríguez, 10 id.-Agustín Samaniego, 
5 i¿. — Martin Villanueva, 5 id.—Melitón de 

* Castro, 5 id.-Felipe Moyano Domínguez, 5

Relación nommai de los vecinos de Alaejos qice haii 
donado cantidades para el fomento de la Marina.

El Ayuntamiento de esta villa, 150 pese
tas.—D. Ezequiel Buitrón, 25 id.—Victorino 
Hernández, 50 id.—Luciano Morante, 25 id.

Doroteo Puertas, 25 id.—Nicolás Santana, 
id.—Jorge Martin, 25 id.—Julián Bañue- 

^^s, 10 id.—Pedro Morante, 25 id.—Claudio 
^®nlana, 30 id.—Blas Garrido, 10 id.—Jeró
nimo y Manuel Coco, 10 id.—Bonifacio 'Perez 
^id.—Agustín Castander, 10 id.—Manuel Al- j 
Yertos, 1.5 id.—José Vázquez, 2 id.—-Santia-

MCD 2022-L5



646 BOLETÍN OFICIAL

idi—Florentino Martin Navarro, 5 id.—Josefa 
Obregon Rodríguez, 5 id.—Gabriela Moyano 
y hermanas, 5 id.—Francisco Moyano Zamo
ra, 5 id.—Pedro Fadrique Juárez, 5 id.—^Car
los de Iscar Alonso, 5 id.—Pedro de Evan Re- 
quena, 5 id.—-Jacinto Martin, 3 id.—Mariano 
Martin Martin, 3 id.—Lucio Martinez,2‘50id. 
—Leon Poncela, 2‘50 id.—Leandro Collado, 2 
id.—Antonino A lonsoZarzue!o,2id.—Mariano 
Alonso, 2 id.— German Juárez, 2 id.—Pedro 
Alonso Ampudia, 2 id.—Melitón Fadrique, 2 
id.—Gregoria Moyano, 2 id.—Agapito de Is
car, P50 id.—Zacarías Mata, P35 id.—Aste
rio Alonso, 1 id.—Indalecio Hernández, 1 id. 
—Framusco Moyano Martin, 1 id.—Juana 
Inojal, 1 id.—Miguel de la Torre, 1 id.—Sa
lcas Martínez, 1 id.—Atanasia de Iscar, 1 id. 
—Claudia Alonso, 1 id.—Joaquín Moyano, 1 
id.—Ulpiano Leonardo, 1 id.—Basilio Fadri
que, 1 id.—Benito Martin,! id.—Juan Rivera, 
1 id.—Emilia Leon (de Valladolid), 1 id,— 
Feliciano Lopez, 1 id.—Toribio Rojas, 1 id.— 
Juan Roman,0‘7o id.—Toribiodel Río,0‘50id. 
—Nicolasa Leonardo, 0‘50 id.—Epifanía Mar
tin, 0‘50 id.—Laureano de Iscar,0’50 id.—Hi
ginio Ínojal, 0‘50 id.-—Emeterio Carrión, 0‘50 
id.—Mariano Romero, Ü‘50 id.—Doroteo Mar
ciel, 0‘50 id.—Uiinas Obregón, 0‘50 id.—Luis 
Rodríguez, 0‘50 id.—Dionisio Cantalapiedra, 
0‘50 id.—Bernardo Alonso, 0'50 id.—Lorenza 
Inojal, 0‘50 id.—Maximiano Domínguez, 0‘50 
id.—Crescenciano Alonso, 0‘50 id.—Pdoren- 
tino Rivera, 0‘50 id.—Victor de Rojas, 0‘50 
id.—Julián Escudero, 0'50 id.—Hermógenes 
Herrera, 0'50 id.—Pedro Menendez, 0‘45 id,— 
Eugenio Alonso,0'30 id.—NicomedesMatisan, 
0‘30 id.—Eusebio García, 0‘30 id.—Pedro 
Martin, 0'30 id.—Victoriano Obregon, 0'25 
id.—Apolinar Diaz, 0^25 id.—Daniel Roman, 
0'25 id.—Calixto Extremo, 0‘25id.—Facundo 
de Rojas, 0'25 id.—Nicolás Rojo, 0'25 id.— 
Julián Roman,0‘25 id.—Benito Higuera,0‘25 
id.—Saturia Alonso, 0‘25 id.—Marcos Alonso, 
0'25 id.—Félix Rebollo, 0'25 id.—Bernardo 
García, 0'25 id.—Cecilio González, 0'25 id. 
—Andrés Alonso, 0'25 id.—Francisco Rojo, 
■0'25 id.—Adrian Escudero, 0'25 id.—Victo
riano Sanz, 0'25 id.—Gregorio Barcenilla, 
0'25 id.—Matea Cisneros, 0'25 id.—Castor 
García, 0'25 id.—Higinio Martin, 0'25 id.— 
—Benito Diaz, 0'25 id.—Rufino de San José, 

0'20 id.-Nicolás Rodríguez, 0'20 id.—Pedro 
Alonso Moyano, 0'20 id.'—Silverio Alonso, 
0'20 id.—Polonia Rodríguez 0'20 id.—Basi
lisa Fadrique, 0'20 id.-—Francisco Arévalo, 
0'20 id.— Anastasio Bermejo, 0'20 id,—Dio
nisia García, 0'15 id.—Cayo Cubero, 0'15 id. 
—Vicente Rico, 0'15 id.—Federico Perez, 
0'15 id.—Patricia García, 0'15 id.—Francisco 
Blanco, 0'15 id.—Justa Calvo, 0'15 id.—Juan 
Matisan, 0'15 id.—Luis Perez, 0'10 id.—Fe
lipe Gómez, 0'10 id.—Paulino Hernández, 
0'10 id.—Ildefonso Alonso, 0'10 id.—Venan
cio Aparicio, 0'10 id.—Alvaro Santos, 0'16 
id.—Felipe de Rejas, 0'10 id,—Félix Inojal, 
0'10 id.—Martin Pariente, 0'10 id.—Francis
co Fernandez, 0'10 id.—Leona Martin, 0'10 
id.—Francisco Leonardo, 0'10 id.—Jacinta 
Gaspar, 0'10 id.—Marcelino Martínez, 0'10 
id.—Práxedes Alonso, 0'10 id.—Toribio Gas
par, 0'10 id.—Lucio de Rojas, 0'10 id.-—An
tonio Alonso, 0'05 id.—Guillermo Santos, 
0'05 id.—Raimundo García, 0'05 id.—Victo
riano Alonso, 0'05 id.—Agustin*Alonso, 0'05 
id.—-Victoriano Martínez, 0'05 id .—Francisco 
Alonso del Río, 0'05 id.—Juan Rodríguez, 
0'05 id.— Adrian del Campo, 0'05 id.—Maria
no Ayllón, 0'05 id ■—-Ensebio Lopez, 0'05 id. 
—Máxima, 0'05 id.—Suma total, 576'75-pe
setas.-

. Nom, 2.535.

CQMISIOH PEnVIKSIAL DE YALLADShW.

Sesión del 1.® de Octubre de 1S9S.

Examinada una instancia suscrita por don 
Justo Santos Herrera, vecino de Barcial de la 
Loma, renunciando el cargo de Concejal de su 
Ayuntamiento, por tener más de sesenta años.

Considerando que justifica esteextremocon 
la partida de nacimiento que se acompaña, 
motivando el caso de excusa legal comprendida 
en el 2.® párrafo del art. 43 de la Ley Munici
pal; la Comision provincial en sesión de l.°del 
actual, acordó relevar del cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Barcial de la Loma ál 
Sr. D. Justo Santos Herrera, como comprendido 
en el caso legal que queda hecho mérito, d®' 
hiendo comunicarse este acuerdo al Ayunta
miento é interesado y publicarse en el BoLEíií^
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Oficial de la provincia, a tenor de lo dispuesto 
en el Real decreto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 3 de Octobre de 1898.- El Vi
cepresidente, Ji/an García Gil.—El Secreta
rio interino, Celestino Bocos.

Núm. 2 543.

Alcaldía constitucional de 
Herrin de Campos.

Por destitución por abandono de destino del 
que la desempeñaba, se halla vacante la pla
za de Médico titular de esta villa, por térmi
no de treinta dias, contados desde el siguiente 
á la inserción en el Bolstin Oficial de la pro
vincia; la dotación consiste en setecientas cin- 
<^iienta pesetas anuales, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal por la 
asistencia de 30 á 35 familias pobres y demás 
casos reglamentarios que se harán constar en 
el contrato. Los aspirantes que serán Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirugía presen
tarán sus instancias documentadas dentro de 
dicho plazo en la Secretaria de este Ayunta
miento, y el que sea agraciado podrá contratar 
con los vecinos acomodados que son 230 que 
próximamente producirán dos mil pesetas.

Herrín de Campos 3 de Octubre de 1898.
—El Alcalde, Roman Camino.

NúM. 2.544.

Ayuntamiento constitucional de 
Castronuño.

Se halla vacante la plaza de Ministrante 
de esta villa con la dotación anual de quinien
tas pesetas, pagadas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, por la asistencia de 
ciento doce familias pobres.

Los aspirantes dirigiián las solicitudes á 
osta Alcaldía en el término de ocho días con
tados desde la inserción de este anuncio en el 
tloLETiN Oficial de la provincia, acompañando 
^H misma los documentos necesarios para 
acreditar su aptitud.

Castronuño Octubre 3 de 1898.—El Alcal- 
^®» Hilario Alonso.

NuM. 2.539.

Artillería le tampaii-O®-legimieoto Mentale.

El día 15 del actual á las diez de su ma
ñana, se venderán en pública subasta en el 
cuartel de San Benito que ocupa este Regi
miento, tres caballos y seis muías de desecho.

Valladolid 3 de Octubre de 1898.'—-El Ca
pitán Ayudante, Camilo Valdés.

Talón núm. 210.

Sección quieta.
NuM. 2.542.

£1 Comisario de Guerra, Interventor de 
los servicios administrativo-militares de 
Vigo.
Hace .saber: Que el día 8 de Octubre pró

ximo, á las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la Factoría de Subsistencias militares de 
esta plaza un concurso con objeto de proceder 
á la compra de los artículos de suministro 
que á continuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por escrito en 
las que se expresará el domicilio de su autor, 
acompañándose á las mismas muestras de los 
artículos que se ofrezcan á la venta á los cua
les se les fijará su precio con todo gasto hasta 
los almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que se adquie
ran se hará: la mitad en la primera quincena 
del referido mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ósus represen
tantes, quienes quedarán obligados á respon
der de laclase y cantidad de aquellos hasta el 
ingreso en los almacenes delà Administración 
Militar, entendiéndose que dichos artículos 
han de reunirías condiciones que se requieren 
para el suministro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encargados de la ges
tion para admitirlos ódeseeharlos como únicos 
responsables de su calidad’, aun cuando hu
biesen creído conveniente asesorarse del dic
tamen de peritos.

Vigo 29 de Septiembre de 1898.—Antonio 
Gual lart,

Artículos qtte deben adquirirse.
1 Cebada de primera clase.
1 Paja trillada de trigo ó cebada.
i Carbón de cok.
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NuM. 2,538.

Juzgaáo Municipal del Distrito de la Plaza.
, NACIMIENTOS registrados en este Jihzgado durante la 31 decena del mes de Se2}tiem'bre de 1898.

NACIDOS VIVOS SACIOOS SIN VIDA Y MUKRTOS ANTES DE SEIÍ INSCRITOS. TOILDÍ AS^ _ LEGÍTIMOS^ NO LEGÍTIMOS. Total • LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total de
de 1 I de ambas

larones. ilcmbras. TOTAL. Varones. Ileinliriw. TOTAL. vivos. : Varones. Hembras.’ TOTA!. Varncs.
I
Hembras.^ TwTiL, mnerios. clases.

21 3 2 5 M 57 57 55 57 77 7’ 77 77 55 57
22 1 1 2 1 55 1 3 i 55 57 V* 77 55 57 57 55

23 4 3 7 ' n 75 57 7 1 77 57 77 57 77 77 55 75
24 3 2 5 n 57 57 55 55 77 77 75 77 57 57

25 4 » 4 M 55 55 4 1 5* 77 77 77 57 57 75 57

26 >' 2 2 1 1 3 1 55 55 75 77 77 75 5.7 ' ?7

27 5 1 6 n - ’1
® i

7* 55 57 77 77 57 77 77

28 i 2 3 5 r 57 57 6 1 57 ” 77 71 75 77 /7 75

29 1 3 1 4 n 57 57 4 1 55 57 77 57 57 5’ 77 57

30 O 2 2 !n n 57 57 57 77 55 77 7* 77 77 77

n 5; 57 55 55 55 57 77 77 57 77 P 57

Total 27 15 12 2 2 44 77 77 57 77 5*

Valladolid l.° de Octubre de 1898.—Er. Juisz Municipal suplente, Eufino Zaragoza.

Valladolid 1.® de Octubre de 1898.—El Juez Municipal suplente, Eufino Zaragoza.

DEI UNCIO NES registradas en este Juzgado durante la 3.“' decena del mes de Septiembre de 1898, dasifi-
cadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLE OIDOS-

Dl.^S.
< 3E3C.I£!JS<3E63EtJak. 3- TOTAL

—----------

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Ca.sadas. Viudas. TOTAL.

21 1 75 1 1 1 2 3
22 1 1 2 ¡ 2
23 4

57 77 4 57
Ï

57 1 5
24 2 1 77 i 3 1 4 7
25
26

1
77

57 57 1 75 1 3 4.
Î5

27 4 1 )) 5 in 5
28 1 57 57 1 i 57 1

„
57 1 2

29 1 77 r 1 í n 1 57 1 2
30 2 57 75 2 í l 75 77 1 3

n 75 77 >i 57 ! ” 5’ 77 57 75

Total . . . 17 3 57 20 17 4 Q 13 33

Valladolid; 1898.—Impreata y Eacuaderuacion del Hospicio provincial.
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